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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior. 

 

En consecuencia, y aunque no se ha integrado la litis todavía, pues falta por notificar al 

Curador Ad litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio 

a usucapir, se ORDENA: 

 

Del escrito de nulidad presentada por VARGAS PRADA CEBALLOS Y CIA S. EN C.., EL 20 de 

febrero de 2020, no es viable legamente darle curso, pues  el abogado ADULFO NÚÑEZ 

CANTILLO, a quien se le otorgó poder como apoderado de la mencionada sociedad, 

conforme memorial poder adjunto a dicha solicitud, para la fecha de presentación del escrito 

no puede serle reconocida personería para actuar como abogado, pues para la fecha en 

que se presentó el escrito, se encontraba SUSPENDIDO DEL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN, situación que se mantiene, en virtud de las sanciones que obran en 

documento anexo. Por tanto, expídanse copias para ser remitidas al Consejo Seccional de 

la Judicatura -Sala Jurisdiccional Disciplinaria o la que corresponda, a fin de que determinen 

si el mencionado incurrió o no en falta disciplinaria. 
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De todas formas, en aplicación del Artículo 75 Código General del Proceso, se TIENE POR 

REVOCADO EL PODER el mismo 20 de febrero de 2020, dado por dicha entidad a quien 

venía fungiendo como su apoderado DR. CARLOS AUGUSTO BERNAL MÉNDEZ. 

(“ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría 

del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo 

poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.”) 

 

Por tanto, a los escritos posteriores al 20 de febrero de 2020 presentados por el DR. 

BERNAL MÉNDEZ, no es posible darles trámite, por haber terminado el poder en la fecha 

de radicación del nuevo memorial presentado por el representante legal de dicha sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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